
SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN 

Ciudad del carmen campeche a 17 d�i · 
�':�\�i\l �C 

O� -- RECIBIDO 
En contesuic16n a su of,c,o numero SEC-ADM/142•2025 de fecna 13 de Junio del 2025 y 
recibido el 16del mismo mes y ai'io. mediante el cual nos 1nd,ca Que. para dar tramite a nuestra 
solicitud, nos SOiicita acreditar la conformac,ón de la Com1soón E�ral y nuestras embucrcnes. 
en tal sentodo nos permltrmos manifestarle lo siguiente 

Que nos da mucho gusto su contestación. ya que confirma que es usted una servidora publica 
que respeta y atiende los requ,sitos legales que todo patrón debe verificar antes de otorgar algún 
trámite a los órganos sindicales debidamente oonformados con apego a la legislación laboral 
vigente. 

Y esJ)Hramos que al ·com,té deSignado por la base sonchcal" a quien otorgó permiso para realiza, 
una asamblea e.<traordinaria y le f&e1htó el uso de instalaciones de nuestra alma mate, según 
oficio número SEC-ADM/140.2025. tamb� le naya solicllado y éstos hayan acred�ado su 
conformaCtón y sus atnbucoones conforme a la Ley Federal del Traba¡o. 

Es importante resaltar que segun se desprende del oficio que se contesta. no fue exhaustrva en 
la rev,s,ón del mismo. ya que la SOl>eolud tamboén se how en nuestro carácter de traba¡adores 
de la Unlver.,ldad Autónoma del carmen. por lo que debió de habérsela dado tramite. pero para 
o entraren controversias. ecrecrtarrcs la ,ntegrac,ón de la Com,sión Electoral con la constancia 
emitida por el Secretar,o General del Sindicato Ún,co de Trabajadores de la Unlve,sldad 
Autónoma del Carmen. que cont;ene la actual conformac'6n de ésta comiSlón. ya que con 
ante,iondad fallec,óqu1en se desempeñaba como presdenta de la misma 1a oompañera Azaha � 
Patricia Casanova Escalente. por lo que. se procedió a elegir en asamblea general ordinana al 
compañero Eduardo orne Truj,llo. y los ahora firmantes. somos qu,enes integramos dicho órgano 
colegiaoo. 

así mismo. y con la finalidad de evotar confusaones e inter¡>retac,ones erróneas respecto de la 
legal existencia de la Comisión Electoral del SUTIJNACAR. anexamos el acuerdo de 02 de agosto 
del 2023. emltldo por la Joez laboral del Pode, Judicial del Estado. sede carmen. dentro del 
expediente numero 319/21·2022/JL 11. en el cual se nos reconoce la personalodad como 
Comlsjón Electoral. especiflcamente en los puntos segundo y séptimo. haciendo la ada,ación 
Que en aquel entonces, toda,;ía era presld100 por la compañera Azal1a Patnc,a Casanova 
Escalente 

De la misma maneta. en los archrvos de la secretana Admirnstrativa debe obrar escrotos 
f,rmados por la Com1s16n Electoral d� SUTUNACAR. co<respondoentes al mes de mayo y Jun,o del 
año 2022. mediante � cual este órgano colegiado Informa a la Rectora de la Universidad 
Autónoma del Carmen. sobre los resurtadosde la elección smorcat del 27 de mayo del 2022, los 
cuales tenemos la 1mpos,bolidad ffsaca de presentar. ya que gracias al permiso que otorgó a un 
grupo de trabajadores para hacer una reunión. estos de manera ilegal y violenta irrump,eron en 

011:1 MaJfa del Rocío Barreto castro. 
Secretarla Admlnlstnltrva de la 
Unrveraidad Autónoma del carmen. 
Presente. 
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las oficmasdel S1nd1catoy nos 1mpu:!en el ,ngresoal mismo. pero que de ninguna manera hmita 
a que esta Unlvers4dad. en caso de lene< dudas pueda buscar en sus propios arct,ivos. donde 
se nos reronoce � personalidad de ta Comisión Electoral. 

En cuanto a las at,oDUC,OOes con las que contamos. esMn establecidas en el artículo 371 
fracción IX Tef de � Ley Federal del TrabaJo, siendo nuestro obieto legal el de ser lil 1nst.ancia de 
deciSl6n co!eei&da dentro del sindjcato oue es la resoonsab!e de owmzar 1 ca11ncac kls 
procedimientos pe e1eec;jón de !os 6r2anos internos de la a:¡pci:,cjón sindical 1a1 y como se le 
hozo saber en el escroto anterior. y nuestra ontegrac,ón se hizo en cumplo miento a una 001,gac,ón 
establee<da en la ley laboral 

Y para evitar mas retrasos. le hacemos saber que la solicitud de las coplas cenlflcadas que se 
eeeeueo. se hace en nuestro carácte,- de comi5ÍIXl Electo,al. y/o como IIabajado,es de la 
Universidad Autónoma del Carmen y/o como scccs del Sindicato úmco de Traba¡adores de la 
Universidad Autónoma del Carmen. toda vez que el tema tiene ,elación directa con la vida 
sindical 

Es po,- ello que reiteramos nuestra soloc1tud y le solicitamos copia certificada del escroto de lecha 
10 de Jumo del 2025. mediante el cual un grupo de IIabaJaóores le sol1crta permiso para usar 
el Ceotro Cu�ural universitario y permiso para ausentarse de sus labores en ho,ano de 9:00 a 
13:00 horas el día 12 de 1un10 del presente af>o, así como tambtén cop,a certifieada de la 
contestación que se le e1;0 a dicha so1,c11ud 

También ped<mos COl)ia cenifieada de cualquier otro escroto qll8 haya presentado un grupo de 
IIabajadores en nombre del SUTU�ACAR real,�ndo cualqu,er petición y su correspondiente 
respuesta. en el pe�oóo comprendido del 01 al 12 de Junio del presente af>o 

Finalmente le pedimos copia ceniflcada de los documentos mediante cual acreditan la 
confo,macióo y sus atnbuccoes del •comité deslgnado por la base sindocar a quien otorgó el 
permiso que se hace contar en el oficio numero SEC.AOM/140-2025 de fecha 10 de ¡umo del 
presente ar.o. pues supo,-,emos que el cnterio de solicitar estos requis,tos para dar tramne de 
cualqu,e, �w:,tud ante esta secretaria AdmmtStratova es equitabva para todo SOiicitante, y no 
una d1scnm1nac,6n lat>oral para un órgano coleg>ado debidamente conformado y reronocldo 
ante las lnstar,c,as legales co,respondlente del Sindicato Único de Trabajadores de la 
UnWersida<I Autónoma del carmen 

Sin otro partocular, quedamos de usted a sus apreciables órdenes 

ATENTAMENTE 

COMISION ELECTOAAL 
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